
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Proceso: Declarativo de R. Cto – 
Radicado: 252903103002-2021-00024-00  
 
Se niega la petición que precede, en tanto que el escrito de “cesión de 
derechos litigiosos” que allegó la parte demandante no es un contrato 
de cesión formalmente realizado,  en consideración a que le faltan 
elementos del contrato que hace que el mismo no sea admisible, 
aunado a ello, téngase que, no se indica si la cesión comprende la 
totalidad del negocio, tampoco se encuentra aceptado por el cedido, y 
entonces no puede establecerse si el cesionario fungirá como 
litisconsorte del demandante o si será sucesor  procesal  del cedente, si 
continuara con la misma representación judicial o no, nótese que un 
contrato de cualquier especie, debe ser formal y no un memorial como 
el aquí presentado para el efecto.   
 
De otra parte, en atención al informe secretarial que precede, señalo 
que se encuentra establecido el contradictorio, situación que de la 
revisión del expediente no se desprende, en atención a que la sociedad 
demandada Dylan Constructores S.A.S. se encuentra en liquidación 
judicial y esta  no admite procesos declarativos, por ello, deberá 
accederse a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante relativa al emplazamiento y visible a folio 09 digital, en 
consecuencia, deviene procedente el emplazamiento de la sociedad 
demandada Dylan Constructores S.A.S. en aras de evitar futuras 
nulidades y soslayar los derechos de contradicción y defensa de la parte 
demandada. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá Cundinamarca, 
 
 
 



RESUELVE: 
 
Primero: Negar la petición de cesión de derechos litigiosos por la 
considerado, sin que ello sea impedimento para que el apoderado 
aporte un contrato de cesión atendiendo los señalamientos indicados 
en precedencia.  
 
Segundo: Emplazar a la sociedad demandada Dylan Constructores 
S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. Vencido el término de emplazamiento, ingrésese el asunto 
para designar curador y continuar el trámite procesal. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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